
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250216 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250216 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica AD/URG/DGRM/01 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
10 2910101037 

20 2910101037 

30 2910101037 

Nl-ELIMINADO 6 

30 PZA EXTINTOR 
OBSERVACIONES 
Extintores portátiles de 6 kg de PQS 
Treinta equipos móviles nuevos. 
De presión contenida. 
Agente extinguidor a base de Polvo Químico 
Seco (tipo ABC), al 75% de fosfato monoamónico. 
Capacidad nominal de 6.0 kilogramos. 
Manguera y boquilla acopladas. 
Color rojo bermellón. 
Recargable. 

PZA EXTINTOR 
OBSERVACIONES 
Extintor móvil de 34 kg PQS 
Un equipo móvil nuevo. 
De presión contenida. 
Agente extinguidor a base de Polvo Químico Seco (tipo ABC), al 75% de fosfato monoamónico. 
Capacidad nominal de 34 kilogramos. 
Manguera y boquilla acopladas. 
Color rojo bermellón. 
Recargable. 

10 PZA EXTINTOR 
OBSERVACIONES 

Extintores portátiles de 9 litros de AFFF 
Diez equipos nuevos. 
De presión contenida. 
Agente extinguidor de AFFF premezclados al 3%. 
Capacidad nominal de 9 litros. 
Manguera y boquilla adecuados. 
Recubrimiento interno compatible. 
Color blanco. 
Recar able 

l..T'J T:'1T Tl\A'Tl..T'7\ T"'\t""\ C 

1,340.00 

6,400.00 

1,645.00 

lm orte Total 
40,200.00 

6,400.00 

16.450.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250216 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Ouecholoc 87, Alcald ía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica AD/URGIDGRM/0112025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

N4 - ELIMINADO 6 

Adquisición de diversos equipos de extintores para atención a emergencia y combate de 
incendios, solicitados por la Dirección General de Seguridad. 

Lugar de entrega de los bienes: Dirección General de Seguridad Edificio Sede, ubicado en José 
Maria Pino Suarez N° 2, Col Centro de la Ciudad de México, Código postal 06060, planta baja 
en la Dirección General de Seguridad, previa cita con la Lic. Julia Juan Carlos y/o el Lic. 
Alejandro Alcántara Sánchez a los correos electrónicos jjuanc@scjn.gob.mx; 
aalcantara@scjn.gob.mx 

Forma de Pago: El pago se realizará a la entrega total de los bienes, mediante transferencia 
bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles a partir 
del dia hábil siguiente de la correcta presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) con sus respectivas validaciones, acompañado del documento que acredite la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal, por la Dirección General de 
Seguridad. 

En términos de los artículos 160 y 179 del AGA Vll/2024; as i mismo, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera satisfacción. 

Las especificaciones técnicas del(los) bienes está(n) detallada(s) en el instrumento contractual 
a formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 19 de noviembre de 2025. 
=============================-=--------------------------
A. Plazo de entrega: A más tardar el 21 de noviembre de 2025 
B. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/URG/DGRM/01/2025 
D. Clasificación: Urgente. 
E. Fundamento de autorización: Artículos 34, 37 y 94 del AGA Vll/2024. 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial, por el que se 
autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
[!rimero de septiembre de dos mil _veinticinco, por la_ Suprema Corte de Justicia de la _Nación y el 
íribunal Electoral del Poder Jud1c1al de la Federac1on, a traves de las Unidades Adm1rnstratIvas 
correspondientes, hasta en tanto el órgano de Administración Judicial emita las disposiciones 
respectivas. 
F. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales. 
G. Fecha de autorización: 20 de noviembre de 2025 
H. Unidad Responsable UR: 25430910S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 29101 
J. Area destino: Dirección General de Se uridad 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEl>JTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250216 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

soo1 

PROVEEDOR: BENJAMIN CORTES PRODUCTOS CONTRA INCENDIO, S.A. DE CV / Quecholoc 87, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 14040 / 55 56658579, 5556060148 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica ADIURG/DGRM/01/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario 

N7 - ELIMINADO 6 

K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Persona administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a las personas titulares de 
la Dirección de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la Subdirección de Técnica 
Operativa de Protección Civil, como personas administradoras del presente contrato, quienes 
supervisarán su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor" , asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma!eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htlps ://datos-personales. sc¡n. gob. mx/sites/default/files/avisos-de-pr' 

OCHO PESOS 00/100. M.N. 

/ 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

lm orte Total 

63,050.00 
10,088.00 
73,138.00 
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DECLARACIONES 
1.- L.l Suprema Corte de Justicia de l :1 Nac1on, en lo sucesivo "Suprema Corte··. por conduelo de su represenlante para los cfeclos de este inslrumenlo contr.ictual manltie$t3 que: 
1.1.· Es el m.a.11Imo organa depos1tano del Poder Judicial de 111 Federac1on . en términos de lo d1spues10 en los artlc11los 94, de la Consntucrcn Poht1ca de los Est,1dos Unidos Me:incanos y 1. fraccion l. de la Ley Orgarnca del Poder Judic1al de la Federuceon. 
l.:!.- La p1esen1e- co1,traIacIon realizada mediante Ad¡uc!tcac,on Directa fue autorizada por la pe1som1 tllular de la 011 ección Genl:!u1I de Reetusos ~.latenales de confo1mifl ad con lo previsto an 1os arttculos J4 )7 94 y 95 dd Acuerdo General de Adn11mstracion 
num,.uo Vll,2024 del Com1tc de Gobierno y Admm1s1rae1on de f;i; Sup1Pm3 Coite de Justicia de la Nación. de 1reIn1a de seprieinbre de dos mil vtw1ucua1ro. por t!I que se regulan los proced1m1cnIos p.lra la aflqu1s11:ion 1mendam1ento adnurnslración y desincorporaclOn 
de bienes y la contratación de obras y prestacion di! si."f\'Ic1os rt!quef!dos por In Sup,ema Cor1<! de JusI1c1a de la Nac1U11 (Acuerdo G,meral de Admrm5I,rmon Vll,2-0241. 
1.3.- El Direclor General de Recursos Materiales esfa facultado p,na susc11b1r el prest!!nh! instJumento contraclunl. de conform1dod con lo dispuesto en los art1culos 32 fracc1on X dd Regl:m1~n10 Orgamco en Matena de Acfn11nistrac1611 de la Suprema Cone de 
Justicia de la Nacion. y 11 rercer pc1rrafo, dt!I Acuerdo General de Adm1n1s1rac1on Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacmnado con el presenIe con1rc110. señala como su domicibo el ubicado en avenida Jose Maria Pmt'I Suarez nüm~ro 2 r.ofom,1 Centro . atr.aldla Cuauhtcmoc cod190 poslal 06060. Ciudad de Meoco. 
I.S.- La erogación que 11nplIca ta presenle contr.11ac1on se realizara con cargo d la Unidad Responsable 25430910$001000 l. Partida Pre·mpuestal 29101. cfe:;111,0 19. 
11.· El .. Proveedor'' manifiesta por su propio d erecho y b.1jo prolesla de d ec ir verdad que: 
11.1.- Es una pe,sona fls,ca de nac1on,1bdad mexIcai1a y qUe cuenln con la capacid!td de eje1c1c10 para acruar en el presente contrato. 
11.2.• Conoce las espec,ficac,ones técnicas de los bienes 1equeridos por la ·suprema Cortc>R y cuenta con lo"» eleme11los récnicos y capac1Jad econOnuca nece,;_anos para sum1n1-stra1 tos a sallsfacc1ón de és1a. 
11.3.- A la fedm de .Jd1ud1caciOn de la pre.senie con1rnr,món. no se encuenua 11\habiltlada coníorme a la legislación aplicable a los Pode1es E¡ecutrvo legrslal1vo 'I Jud1cml de la federnc1on para celebrnr contrnios: asIm1smo no se encuen1m en ninguno de los 
supueslos a que se re6eren los articulas 59. lracc1ones XVI y XVIJ. y 199. del Acu..:-rdo Geoe,al de Adrnin1suaoón Vll/2024. 
IIA.- Conoce v acepta sujetarse a lo pIevIsto en el Acuerdo Gener al de Admin1strc1 cioo Vll/2024. 
11.5.- P3ra todo lo relacionado con el presen1c contra10. señala como su dom1cil10 el mcftcado en la caratula del presente mstrumemo contraclunl, en el apartado denominado ·Proveedor•. 
lll.• l3 "Suprem3 Corte .. y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificara como las " P3rtes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutmunente la pe1sonal1dad jurldica con h, que comparecen a la celebrac1ó11 del p1escnle tnstrumenlo con11actual y rnan1liestan que ledas las comurncaciones que se realicen entre ellas '5e dir19it11n a lo> donuc1l10s Ind1cados ~n las decla1ac1ones 
1.4. y U.5. de esIe instrumento c<Jntrac1ual. 
111.2.• Las · P;1rtes· reconocen que la carall1la dt!l prdseme c1>nttato fo1ma pane integrante del pre!lenli' lns1rumenI0 con11ac111al. 
111.l.- Conocen el alcance y contenido dd pr\'!se-nte conlrato. por lo que estan de acuerdo en somett!rse a las sigu1eutes· 

CLAUS U L AS 
Primera. Condicionl!s gener.:ale.s. El 'Proveedor · se comp,ome1e a proporcionar los b1e11es descntos en el p,esente insrrumenlo contractual con las caracIern,1Icas calidád y canlltlad solicitada. y a respetar en lodo momento el ob¡eto precio plazo cond1c1ones 
de pago y garantias, señnlacfos en la c,u3fu/d y dilus.ulas de este conltato, duranie y hasta el cumplmuenlo lolal de esh: acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monlo del contrato. El monto del presente conrrato es por 111 can!Hfad de S63.050.00 (Sesenla y tres mil cm cuenta pesos 00/100 moneda nacional) más el Impuesto al Valor .Ci.gregada eqwvalentc a S 10 088.00 ¡Diez mil ochc11ta y ocho pesos 00/100 
moneda nacion al). result;indo un monto lolal de SiJ.138 00 (Setenla y tres mil c1en10 tfemta y ocho pesos 001100 monedé1 nacional; . 
Las ·Parte!!ó· convienen que los precios acordados en el p,esenttl cantrnlo se m¡,,nlendran íi1mes hasta su total terminación. El monto señalado en In presente claus1.1la ctibfe el tornl de los b1e1,es contratados. por lo cual la -suprem.1 Corte· no llene obl igac1on de 
cubm mngun ímpQl'te adicional. 
Terce ra. Requisitos y forma de pago, L.i -suprema CorteR p11g,uó al ·ProveedorR t:I i:ie.n por chHllO dtll monto se'1alado en la cl:ius.ula Segunda. cooua entrega de los bienes sumirustrndos de forma total. rec1b1dm; a ente1n satisraccion de la -su p1ema Co11e•·. 
Para efocros fisCdltc>s, et ·Proveedor· d~bera presentar~ o los Comp,obantes Fiscales D1g1tale5 por lnlemet (CFDI) respt!cbvos a nombre de la ·suprema Con:il·, coi\ di Registro Federal de Contnbuyenres SCJ9502045P5. según cons1a ,m la cédula de 1de11hficación 
fiscal expedida por el Ser.1te10 de Administnmon Tributana, indicando el dom1c1lio señalado en la declarac1on 1.4. de este instrumento y demas 1ec¡uIsI1os fisc;;les d que haya lugar. 
Para que proceda el pago los ·Admw11strado1es~ del contrato debernn entregilr a lo Im,tancIa cont!!spondiente copia del 1nslrumnnto conuacrual '( copia dt:il documento medIan1c el ctrnl los bienes fveron recibtdos a enlt>ra satisfacclt')n de l.t ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de enlrcg.1 de los blene.s. El P1oveedo1· debe entrega, los bienes. ob¡elo de este contralo. en el do1ntc11io ubicado en Jase Maria Ptno Suárez N· ~- Cal Centro de !a Cmdad de 1•,léim:o, COdigo postal 06060. planta baja en la Direcct.:>n General de 
Sc911ndad. 
Quinta. Vigencia del contrato y plaza de entrega de lo~ bien~s. Las "Partes" convienen ,m que la vigencia del presente conltalo sera hasta el 21 de noviembre de 2025. 
El proveedo1 se comp,omete a en!legar los bienes a máS tardar el 2 1 de noviemlue de 2025 mediante ~ ,trega lalal a ente13 satisfacción Je la ·sup1ema CGrte·. 
En caso de que el vencmrienlo de los plazos. señalados en el presente Conlralo se ubique en un dla inhabll. el plazo se recorrnrit al d1a habtl mmediato siguiente. 
La fecha de en11e9a de los bienes pac1ada en esre conuato ümcamenle podrá ser prorrogilda por cauMs plenamente ¡ust11icadns. previa p,esentacion de In soli t 1I1.1d respec!Jva, antes del veneImIento del pl azo de entrega. por parte del ·Pro·,eedor y su aceptacIon 
por parte de la ·suprema Coilt!!- . En caso de que la enttega de los b,enes. matena de este 1nstrumento conlractuul. no sea posible por causas impu tables a la ·suµrem.i Corte· . esla se realizc1r8 en la feclld que poi escrilo le señ3len tas pe1sonas "Admm1s1radoras· 
del con1rato al 'Proveedor·. 
Sexla. Penas convencionales. Las penas con\lenctonales seran determinadas por 1a ·suprema Cone·. en funo6n del incumplimiento decretado. co11fonne lo s19wenie• 
En caso de lncumpllm1en10 de l11s responsabIhdades, obl1911ciones. entregables. acl1v1dades. o bíen. 110 se hayan recibido a i'nh?líl satisfacc1on. la ~sup1ema Corte· podrá: apllcor uno peno convencional hasta por el 10 % (diez por C"ienlo¡ del monlo que corresponJa 
al valo, de los bienes. sin mclwr el Impuesto al Valor Agregado q,1e no se hayan rectb1do, o bien. n o se hayal\ 1ecib1do a el1lera sai.lsfaccion de la ~suprema Cone·. 
En C"aso de que no se otoroue p,ouog,1 al ·Proveed01' 1Pspeclo al cumplirn1e11to de los plazos es.tablec1tlos en el coI1IraI0 se aphcar3 una pena co11•1encional poi curasos que le se;,n imputables en I;, enlrl!ga de los bienes , equwall!nte al mon10 que 1esulre de 
aplicar el 1 % (uno por cttmlo) por cada ldia natural o hitbll} a tn caulidad que mIpor!en los b1<!1U~s p.:11tlie1lles de ,mirega. y no podrit exceder df!I 30% (treinia por ciento} de la cantidad que importen los b1ends pendienies de entrega, sin in~lu1r el lmpueslo al V<llor 
Agregado asinusmo la pen;ilización por dlas d~ a1raso no podra ser supenor a tremla d1as. si el rell aso e11:cede! de tos 1re111ta dlas penahzables, se podrn iniciar el proced1nuento de rescisión del contr.1I0. 
De existir incumplrmienlo parc1af la pena se ajustara p1oporc1011alme11le al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante lo vigencia del contrato no podía exceder el 3D% tlremta por ciento) del monlo tolill del contrato sI el incumplimiento exC"ede dicho porcenla¡e se podrá imc,ar el proce<l1m1enlo de resc1':l1ó11 
del conlrato. prev,a opImon de la unidad solicilante y/o tecnIca. 
Las penas podriln desconIa15e de los montos pendientes de cubrir por 11ane de la ~suprema Corte" al ·Proveedor· y. de ser necesario. ing,esando su mon10 a lil T esorerla de la "Suprema Corte~. 
septim.1. Gar.111tia de cumplimiento. De cenrortnidad con lo t!stablec1do en el artículo 170. fJacc1on 11. tercer parrafo del Acuerdo Gent!ral de Adm1n1strac1on Vll/2024. se exceptua la presentación de la fianza que garanuce el cumpl1m1enta del conliato. todn vez 
que el momo del presente conlr.1I0 no excede l;i cantid;id de 2.000 UMAS y el pago 'Jiit! reali.?arft en su tot<1lldí1d de manera poste11or a la enlreoa de los bienes y el pago se rea~iara co111ra en!fegíl • recepcion de los bienes oU¡elo del conlr.ato . 
Oclov:ri. Pagos en !!X.Ceso. Tratandose de pagos en exceso que hay,1 rec1b1do el ·Proveedor- este debera teln!egror las cantidades pagadas en e11:ceso. mas los In1eres.es que se calcularan cooforme a una tas.a Qi1e sera igual n !n estnbJec1da en el Cofl/90 Fif.cnl 
de la Federac,on y la Ley de Ingresos de la Fl!derac,on como s1 se tratara del supuesto de proooga parn el pago de c1edilo5 fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por dias natural<:!S. desde la 
fecha del pago al "Proveedor•. hasta la fecha que se pong;in ercct1vamenle las canlidades a dispos1c1ón de la ·suprema Corte~. 
Novena. Propiedad intelcctu31, El ·Proveedor" asume 1otalmente la responsabrlidad para el c11so de que. al provee, los bienes, ob1eto de esle conttato. 'inf1mja derechos de propiedad intelectual y por lo 1anto hbera a l a •suprema Cone· de cualquier 1esponnbilidad 
de cariJcler cwd. penal. fiscal. de propiedad industnal o de cualquier otra indole. 
Asmnsmo. esta prohibida cualquier reproducc1on pa,cial o total. o uso distinto al autouzado, de la documentación proporcionada por la ·sup1ema Conc·, con motivo de la adquisiclon de bfenes; objelo del p1esenle contr;:ito . 
Ante cuah1uier u,o mdebido de materral y/o mlo1m1'1C16n o de los ,esultantes del procedimiento. la 'SupremB Corte· podrá e¡eIcer tas acciones legales conducentes. por lo que el "Ptoveedor· es responsable en su lolalidad de las reclamaciones que en su caso so 
efeelüen ,especlo de los derechos de p1opiedad inlelechml u otro derecho 1nhe1ente a es1a. • 
DCcima. fn ex;islencia de r elación laboral. La'3 persoi,as que intervengan en líl renlizncrón del objeto de este corItra1u serán personal que labora para el ·Provet1dor·. por lo que de ninguna manera em,tir:'I retnción laboral entre este -y la •suprema Corte ·. 
Será responsabiltdod del 'Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo di! los pdtrone.s establecen las dispos;1cioncs que regulan el SAR INFONAVIT IMSS y l;is contemplada'.i en la Ley federnl del Tmba¡o por lanlo. 1espo11dera de las redamac1011es 
admmislrntwas. y JUlcios de cualquier otde!n que dicho persom1I presente en su conlJtt o de la ·supremtt Corte-. El gasto que irnpllque et cu1npl1mienlo de estas obligac1011es con era a cargo del ·Proveedo,·, que será la unico responsable de las obbgac1ones adqu111das 
con su personal. 
La ·suprema ConeR estaré facultada para requerir al ·Proveedor" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cu otas al SAR. JNFONAVIT e IMSS. 
En c,1so de Que el personal qut!! labora para el "P1oveedor·, ya sea de manera 1ndiv1dui1I o colecl!va. e¡ecuten o p,etend:rn ej ecuta, alguna 1ecla,nac1on adm1ms11a11va o juicio en contra de la ·supren1a Corte·. el ·Proveedor· debera rembolsar la lolalidad de los 
gastos que erogue la -suprema Corle" con motivo de l;is demandas mstnuri'ldns por conceplo de lraslado, vriil1cos, hospedaIe transportac1on, alimentos y demos .,herenlcs, con el fin de acredi tar anle la aulortdad competente que no euste relal!Ion laborn l con 
dicho personal. y desllndíll ¡i la ·suprema Corte· de cualquier 11po de responsabilidad en ese sentido. 
~Las Partes · acuerdan que el ¡mporle de los referldos gastos que .se llegaran a ocasionar podrA ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comproba11les. F1scal t"s Dtgitaltc>s generados po, tnietnet (CFDI) que se encuen1ren pe11d1emes de payo. 1nd~~endlentemente 
do,c las acciones legales que se pudI<!ran eJl!rcer. 
DCcima Primera. Subcontratoc ion, La · sup,ema Corte· 111an11iesta que no aceptora la subconlratac10n para el cumplimiento del objeio de e.sta conl1dlllci6n. Para los efectos de esta conua1ac1ó11, 'id e1111ende po, subcoll\ratacion el acto mediante el cual i:!I 
~p,oveedor- encomienda a otra persona fi::.icil o 1undica. la ejecucion pa1ctal o total del obJeto del conuato. 
De:cima Segunda. RcsponsiJbilidad civil. El 'P1oveedorR respondcra por los dai'los que se cau~en a los bienes en posesión o en propied ad de la · suprema Cone~ con motivo del cumplinuento al ob¡eto de este conua10, aun cuando 0-0 exista negligencia, La 
reparac,on del d,11".o cons1stirái . a elecc1un de la ·supreml'I Coue• en el restablecimiento de la sI11JacIon antena, . cuando ello 1.ea postble. o en el pago de dañ,;i;;; y pe1juicios, con Independencia de eierce, 1as acciones legales a que h~ya lugttr. 
Dócim.1 Tercera. lntr.insmisibilid3d de los derechos y oblig3ciones derivodos del presente conlr.ilo. El ·P,oveedor· no podIá ceder gravar. trnnsfem o afectar ba¡o cualquier lltu!o. parcial o totalmente d favor de otra pe1sona. fis1ca o moral. los derechos Y 
obl!gacio11es que denven del presente conlralo. con e)(cepc:ión de los derechc,s de cobro. con autonzacmn prevlii y expresa de la "Suprema Corte~. 
Décima Cuarta. Confidencialidad. acceso a la infonnación y protección de dolos personah:is. L3S ''Pa1ies· reconocen que la info1mac1ón con1e111da en el presente conrra10 y, en su caso. los em1egables que se generen podran ser suscepubles de clasificarse 
como reservados o confidcnc1ales. en 1ermInos de tos art1cul1>s 1D2, 11 2 y 115. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfcrmaciOn Pública. 
El ·Proveedor se obliga a no reo!lzm acciones que compromernn la se9u11dad de las 1nsI ;1l.1c1011es de la ·suprema Corte· o pongan en nesgo la mtegndad de su person3l. asl como abstenerse, con lo,me a las d1spos1ciones apllct1bles. d~ dar a conocer por cualquier 
medio a quien no Ier1gA detecho. documentos. reg1slros, imilgenes, constancias, estodlst1cas. reportes o cualquier otra 1nf01mac1on clasificada como resitf\'ada o confidencial de la que tenga conoc1mien10 en eIercic10 y con motivo del sumimstJo de los bienes. 
Los bienes entregarlos, total o parl';lalmente, especi ficac1011es y en general la informaclon que se encuenlre en el lugar de su entrega o que se hubiesen enlregado al "P10Vet!!dor- para cumpl11 con el ob¡eto del prest!!nte co11Ira10. son propiedad de ta · suprema 
Corte·, por lo que el ·Pro'leedOf. se obliga a devolve, a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, así como el malenal que llegue a realizar. obltoándose a abslencrse de reproduc1rlos en medio electromco o fisico. 
De conformidad con lo esrablecido en el anlculo 53 de la Ley Gene,al de Protección de Diltos Personales en Posesión de Sujetos Obligi,dos (LGPDPPSO), el ·Proveedo,• asume el caracter de pe1sona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso C"on motivo de la documentac1on que maneIc o conozca al desarr~lar las actividades ob¡eto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos. por lo que 110 te11d1á poder alguoo da decisión sotJrn el alcance y contenido del referido lrmamlenlo, El 
lratamiento de fo!i datos pet:;onales por parle de la per;;ona encargada será ümca y exclusivamente para el cumpllrniento del ob/elo dd presente conIrato. En ese sentido, el ·Proveedor· se obtiga a lo sigLHeute. 
a. Ab.s1enerse de tratar los datos persomlles para 6nalid:1des dislinl;is a las autoriz3das por la ·suprema Corte"; 
b. lmplemenlar las medidas de seguridad; 
c. Guardar confidencialidad v abstenerse de trnn síerir los da1os pe1so11ales uatados, asl como informar a la ·Supremo Corte· cu,1ndo ocurra una vulneración de eslos. 
d. Etimmar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumpl!flo el presen1e con1ra10, y 
e. No subcomralar servicios que conlleven el uataouento de dalos personales en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO. 
Dl?cim:i Quínt:i. Rescísión del contrato. Las ·Partes· aceplan que !~ ·suprema Coite• podra rescindir de n1a11era umlateral el presente contrato sm que medie declaración 11.1dicial. en caso de que el "Proveedor" de¡o de cumplir cualesquiera de las obt19ociones 
que asume en este co1111ato por causas que le sean imputables. o bien . en caso de ser ob¡eto de emllargo. huelga estallada. coIhzu1so mercanbl o liqutdac1on. 
Antes de decla,ar la rescisíon. la -suprema Corte· notificará por esc11to las causas de 1ecIs10n al 4 Proveedo1· en su domtc1ho señalado en !a dech11ac1ón U.5. de esle lnstrumenlo contractual. p1 acficándose la d1l1gl!nc1a de noliíicnci6n con la ptc>rsona que se encue,m e 
en cl lugar. otorg.indole un plazo de cmco dlas hab1lcs parn que marnlieste lo qtIc a su derecho convenga. ane11:e los documentos que es11me convi!nientes v aporle, en su caso. ras pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el organo cornpetenle de lo · s uprema Cone· delerrmnará sobre lo procedencia de la rescisión, lo que se comunica,a al ·Proveedor- en su dom1citio señalado en la declaraclon 11.5. de este ms1Jumen10 contraclueL Seran causas de rescIsu)n del 
presenle Inslrurnento contractual las s1guIdntcs 1) S1 el ·Proveedo,· suspende la en11ega de los bienes seiialt1dos l!n la clausula Prtmt!rn del presenlc contrato. 21 Si el "ProveedorR incurre en falsedad total o pólrc1al respecto de la información proporcionada para la 
celcbrncion del p,esente cl)ntralo. 3) En general. por el 1ncumplim1ento por parle del ·Proveedor" a cualesquiera de !ds obligaciones de11vadas del presente contrato, [4) Si el ·Proveedor· no exl11bo la(sl garan11a[s] en los términos 'I condiciones Indicados en este 
conuaI0 de conformidad con el ar11culo 170, íracción ti. del Acuerdo Genernl de Ad111111istracrón V\lf:!024. 
Décima Seitta. Suptn~s.tos de 1em1inacion d&I contr.1l0 divers;os a la rcscision. El conIr1110 pod,a dars e por terminado al cumplimenta1se su ob¡eto, o bien. de manera anticipada cuando eus1an causas justificadas. de orden pllbhco o de interés general. en 
u~rmlf\OS de lo previsto en los articulas 154. 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Adm111istración Vll/2024. 
Decim;1 Séptima. Suspen sión temporal del contrato. Las ~Partes• acuerdan que la -supremo Co11e· podra. en cualquier momento, suspender Iemporalrnente, en todo o en pane. el objeto rnatena de este contrato por causas ¡us111icndas.. sin que ello implique 
su terminacion defini1Iv11 y, por tanto, el presente conlralo podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas qu e motivaron <hcha suspen!!ói6n . El ptoced1mien10 de suspensión se reyirñ por lo dlspue-sto en d articulo 151 del 
Acuerdo General de AdminístfaciOn VU/2024. 
Décima Octava. Terminación anUclpi1da. ·Las Portes· convienen que. con motivo de ta ent,ada en vigor de las disposiciones n0rma1Ivas y adm1msuativas que se Uegarnn a eslablecer derivadas de ta eimada en vigor del Decreto poi el que se reformnn. adicionan 
y derooan dive,sas disposiciones de la Const1tue1on Polttica de lo:; Estados Unidos Mexicanos. publicado en el Diario Oficml del 15 de sepUemb1e de 2024 111 - suprema Corte· podr¡\ darlo por terminado. en cualqwer momenl(I. el presente contrato, para lo cunt 
bastara con que asi se lo haga saber por escrito al ·proveedor·. con una antictpilcióo de cinco días naw,ales y sin 1nés responsabilidad que la de encontrarse al comente en el pago de los bienes obJeto del presente •conuato~. rec1b1dos a entero satisfacción po, 
parte de la ·suprema Corte". 
DCcima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente lnslrumento conttactual podran se, objeto de modificaclon en te1mínos de lo previsto en los artlcutos 13, fracciones XIX y XX,'<.VIII. y 149, !Jaccion 1, del Acuerdo General de 
Adrntrnstrac1ón Vll/2024. 
Vigésima. Vicio s Ocultos. El "Proveedor· queda obligado ante la •suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, as! como de cualquier otrn responsabilidad en qI1e hubiere incumda. en los ternunos de la legislación 
aplicable. 
Vigesima Primera. Personas admin is1rado ras del contrato, La ~sup1en1a Corte· designa a las personas Titulares de la 011ección de Gestión l11legral de Riesgos y Protección C1v1I y la Subdirección de TCcnica Opernliva de Protección Civil de h1 Direccion General 
de Seguridad d~ la ~suprema- Corte~. como pe,sonas ·Adn11n1strndorns· del preseo1e contrato, quien supervisara su es.tlicto cumplimrer110. en con secuenci11. deb<:!t3 re'lisar e ,nspeccionar las 3cli'11dades que d esemp;;il\e el "Proveedor", asl como girar las 
instrucciones que considere oporlunas y venflcar que los bienes, ob¡eto de este contrato. cumplan con las e:.pecifiC"aciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de l il Oirecc1on General de Segmidad de la RSuprema Corte"' podrá sustituir a los personas RAdminlstradoras· del contrato, fo que informara por esenio at ·Proveedor". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimienlo de lo estipul ado en este Instrumenlo contu,ctual. el ·Proveertor· se somete expresamente a la:. decisiones del T1ibunal Pleno de la "Suprema Cone· renunciando 
en fomla expresa a cu11lquie1 otro fue10 que, en razón de su donucilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conro1n11dad con lo indicado en el artlculo 11. fracción XXII , de la Ley Organ/ca del Poder Judicial de la federación. 
Las ·Partes~ acuerdan que cualquie, nollíicacion que tengan que realinrse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domlcrlio que respecbvamente han señalado en las deda,acíooes 1.4. y 11.5. de este Instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnalividad aplic.iblo. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el ar1iculo 134 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, l a Ley Oryanlca del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orga:mco en M.iteua de Admimst,aciOn de la Suprem.t Coi te de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de A mistracion Vllf2024. y en lo no p1evisto en estos. por el Código Civil Federal. el (Codigo Federal de Proce<Mmientos Civiles/ 
Código Nilcional de Procedimientos Civiles y Familiares¡. Ley Federal de Pusupuesto y Responsabilidad Hacendana. Ley Gcner s aclonoles. la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6g1cos. Artlslicos e Historicos. la Ley Federal para lo 
Adm1n1stracíoo y EnaJenadón de Bienes del Sector Püblico . la Ley General de ResponsabUidades Adrnlnislra11vas la Ley Fe de Proce Adm1mstranvo. la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica . • la Ley General de ProtecciOn 
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Protección a la Prcpfedad Industrial n lo condUC'enle. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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